


 
 

 

 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

 

Nº EXPEDIENTE: 2023-164-00017 

 

OBJETO: Arrendamiento en la estación de València Nord de dos espacios para la 

instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o carrusel veneciano. 

 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 5 años 

 

PROCEDIMIENTO: Abierto 

 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: Varios criterios 
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ANEJO 1 DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP) 

 

“CUADRO DE CARACTERISTICAS DEL PLIEGO (CCP)”  

 

A. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

Arrendamiento en la estación de València Nord de dos espacios para la instalación y 

explotación de dos churrerías y un tiovivo o carrusel veneciano.  

En el espacio situado junto a la C/ Bailén el adjudicatario instalará y explotará cada año 

una churrería desde el 1 de diciembre hasta el 6 de enero y desde el 20 de febrero 

hasta el 20 de marzo y el resto del tiempo instalará y explotará un tiovivo o carrusel 

veneciano. Si el día 1 de diciembre fuese sábado, domingo, lunes o martes, se podrá 

adelantar la instalación y explotación de la churrería al viernes inmediatamente 

anterior. Si el día 6 de enero fuese jueves, viernes o sábado, se podrá prolongar la 

explotación de la churrería hasta el domingo inmediatamente posterior.  

El arrendatario deberá solicitar y obtener por su cuenta y cargo la totalidad de las 

autorizaciones y licencias que resulten legalmente preceptivas para desarrollar su 

actividad en los espacios arrendados. ADIF declina cualquier responsabilidad para el 

caso de que la actividad a realizar por el arrendatario diese comienzo sin comienzo sin 

contar con las credenciales, licencias y autorizaciones preceptivas. 

En el caso de que el arrendatario no obtenga las autorizaciones y licencias que resulten 

legalmente preceptivas para la instalación y explotación de una churrería desde el 1 de 

diciembre hasta el 6 de enero, podrá instalar y explotar un tiovivo o carrusel veneciano 

durante este periodo. 

En el espacio situado junto a la C/ Xàtiva instalará y explotará una churrería únicamente 

desde el 20 de febrero hasta el 20 de marzo de cada año, quedando disponible dicho 

espacio durante el resto del tiempo para su uso y explotación por parte de ADIF o la 

empresa que este designe. 

Para evitar la competencia directa con otros negocios de restauración ya establecidos 

en la estación, en las churrerías sólo se podrán vender churros, porras, chocolate y 

agua. 

El tiovivo o carrusel veneciano deberá ser de doble planta y no tener un diámetro mayor 

de 9 metros ni inferior a 8 metros y se podrá colocar una caseta para la venta de tickets. 
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Las instalaciones deberán reunir características estéticas que no supongan un impacto 

negativo en el entorno de la estación de València Nord, declarada en 1983 como Bien 

de Interés Cultural (BIC). Las estructuras deberán mantenerse en perfecto estado de 

conservación general, durante todo el periodo de vigencia del contrato, siendo por 

cuenta del adjudicatario los gastos derivados de su mantenimiento. Las instalaciones 

no podrán anclarse al suelo ni a ningún tipo de mobiliario de la estación. Las churrerías 

deberán disponer de papeleras suficientes para el depósito de los desperdicios que los 

usuarios de su servicio pudieran producir, siendo el adjudicatario el responsable del 

mantenimiento en perfecto estado de limpieza de la zona circundante a las churrerías. 

Concluida la instalación del tiovivo o carrusel veneciano, el adjudicatario deberá 

presentar Certificado de Montaje emitido por técnico competente en el que se certifique 

que la instalación reúne las medidas necesarias de seguridad.  

Tanto las churrerías como el tiovivo o carrusel veneciano deberán cumplir con todos los 

requerimientos en materia de inspección y seguridad que exija la normativa estatal, 

autonómica y local que resulten aplicables. 

El acondicionamiento de los espacios será a cuenta y cargo del adjudicatario. Los 

detalles constructivos y detalles de acabados y materiales quedan reflejados en las 

fichas técnicas de los espacios. 

La licitación se realiza para el arrendamiento de espacios de negocio, cuyo objeto 

consiste en espacios que se destinarán a la instalación y explotación de dos churrerías 

y un tiovivo o carrusel veneciano,  sin que ello suponga, la aportación de empresa o 

industria por parte de ADIF, toda vez que la actividad de ADIF, en virtud de lo dispuesto 

en el Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, es únicamente la gestión y 

explotación de las infraestructuras ferroviarias y otras que se le atribuyan en el futuro, 

pero no la actividad ni el negocio a desarrollar en los espacios objeto del 

arrendamiento. 

Los ofertantes deberán presentar: 

- Un sobre nº 1 (Documentación Administrativa y Solvencia). 

- Un sobre nº 2 (Documentación Técnica). 

- Un sobre nº 3 (Oferta Económica). 

B. UBICACIÓN.  

Estación: València Nord (patio exterior).  

Nº de espacios: 

• Espacio lado C/ Bailén n.º 11.920: Churrería (88,00 m2) / Tiovivo o carrusel 

veneciano (69,62 m2). 

• Espacio lado C/ Xàtiva n.º 15.341: Churrería (27,00 m2). 
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La ubicación y la superficie aproximada de los espacios se describen en los planos que 

se adjuntan como Anejo 1.A de este CCP. En el mismo Anejo 1.A están las fichas técnicas 

de los espacios. 

C. ACTIVIDAD A DESARROLLAR.  

Las reflejadas en los apartados A y B. 

D. VIGENCIA DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN.  

El contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y finalizará a los 5 años (60 meses) 

desde la fecha de inicio de la actividad, que quedará recogida en un acta firmada por 

representantes de ambas partes, y como máximo a los 15 días desde la entrega del 

primer espacio. 

La recepción de los espacios por parte del adjudicatario se realizará como máximo a los 

15 días a contar desde su puesta a disposición por parte de ADIF. Un retraso en la 

recepción de los espacios podrá acarrear la resolución del contrato. 

Se podrá prorrogar la duración de la vigencia, mediante acuerdo previo, expreso y 

siempre por escrito entre las partes, por un plazo que no podrá exceder de la mitad de 

la vigencia del contrato inicial, conforme a las limitaciones establecidas en los artículos 

106.3 y 107.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas.  

E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN (1).  

E.1.- Para el caso de Renta Variable: NO PROCEDE. 

E.2.- Para el caso de Renta fija:  

Las Rentas Fijas Mínimas de licitación Anuales se relacionan en la tabla siguiente. La 

Renta Fija ofertada por el licitador para cada anualidad, deberá ser igual o superior a 

las que se detallan en la misma:  

  RENTA FIJA MÍNIMA 

DE LICITACIÓN ANUAL   

SIN IVA 

VIGENCIA 

CONTRATO EN 

MESES 

RENTA FIJA MÍNIMA 

TOTAL CONTRATO 

SIN IVA 

Año 1 83.076,98.- € 

60 432.335,95.- € 

Año 2 84.738,52.- € 

Año 3 86.433,29.- € 

Año 4 88.161,96.- € 

Año 5 89.925,20.- € 
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El 64% de la renta anual será facturada en el mes de febrero de cada año, el 16% en 

el mes de diciembre y el 20% restante se facturará en 10 partes iguales entre los otros 

10 meses. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado D. 

VIGENCIA DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN, la renta se actualizará con un incremento del 2% 

anual. 

F. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.  

Procedimiento: Abierto 

Adjudicación: Con varios criterios (Técnicos y Económicos) 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación una vez sumados los 

puntos obtenidos por la oferta técnica más los obtenidos en la oferta económica, de 

acuerdo con lo reflejado en el apartado M. CRITERIOS DE VALORACIÓN de este CCP. 

La puntuación de la oferta técnica será de hasta un máximo de 25 puntos y la de la 

oferta económica de hasta un máximo de 75 puntos. 

La puntuación mínima de la oferta técnica deberá ser de al menos 10 puntos para que 

el licitador continue en el proceso de licitación y que sea valorada su oferta económica. 

Todas las ofertas que no alcancen este mínimo serán rechazadas.  

Los eventuales empates se resolverán considerando en primer lugar la oferta que 

presente una mayor puntuación en el criterio de mayor ponderación asignada, 

continuando con el siguiente criterio y así sucesivamente. No obstante, si persistiese el 

empate, se solicitará a los licitadores que hayan empatado, que presenten una nueva 

oferta en el plazo de 48 horas. 

ADIF puede ejercer la facultad de declarar desierto el procedimiento conforme a lo 

establecido en la disposición 17 del Pliego de Condiciones Particulares, o desistir de la 

adjudicación del expediente objeto de esta contratación, sin que por ello tengan 

derecho los candidatos a reclamar compensación ni indemnización por ningún 

concepto a ADIF. 

Confidencialidad: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la 

información pública y de las disposiciones legales relativas a la publicidad de la 

adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, ADIF 

no podrá divulgar la información facilitada por los licitadores que estos hayan 

designado como confidencial en el momento de presentar su oferta, siempre que dicha 

designación como confidencial sea conforme a la ley y no sea excesiva o abusiva.  
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El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a 

los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 

contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento 

de licitación o en otros posteriores.  

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios 

dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni 

a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o 

indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 

El deber de confidencialidad únicamente podrá extenderse a documentos que tengan 

una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que sean públicamente 

accesibles. 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes 

no confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, 

los plazos finales de ejecución de los trabajos, las empresas con las que se ha contratado 

y subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones 

posteriores del contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la legislación vigente 

en materia de Protección de Datos de Carácter Personal. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 

ser tratada como tal. 

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 

información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, en 

todo caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo. 

G. CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES. 

Podrán tomar parte en el presente procedimiento las personas físicas o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, que tengan capacidad de obrar plena, que reúnan los 

requisitos enumerados en el apartado 9.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares. 

Si se trata de sociedades de capital, en su objeto social deberá constar la actividad que 

se desea contratar. 

Los ofertantes deberán aportar en el sobre nº 1, una declaración responsable de no 

estar incursos en los supuestos definidos en el artículo 71.1.B de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. El no cumplimiento de dicho requisito 

determinará el rechazo de la oferta en el proceso de licitación. 

El sobre nº 1 se rotulará: 
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En el sobre nº 1 Documentación Administrativa: Además de la documentación solicitada 

en el punto 9.2.1. del Pliego de Condiciones Particulares, deberá incorporarse, como 

requisito de solvencia, la siguiente documentación: 

Solvencia Financiera:  

• Patrimonio neto por importe igual o superior a 432.335,95.- € (CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS) del licitador al cierre del último ejercicio económico para el que esté 

vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales. 

• Volumen neto anual de negocios del licitador, referido al año de mayor volumen 

de negocio de los tres últimos concluidos, de al menos 648.503,92.- € 

(SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS 

CÉNTIMOS). 

A tal efecto, los licitadores presentarán una declaración responsable firmada por el 

representante legal de la empresa o persona física, según corresponda, afirmando 

cumplir los requisitos anteriores, indicando el resumen de los datos en el que se 

base dicho cumplimiento. Aun habiendo presentado el licitador la declaración 

responsable exigida con la que declara que cumple esos requisitos, posteriormente, 

el ADJUDICATARIO deberá acreditarlo. 

Solvencia Profesional: 

• Haber explotado en algún momento, dentro de los tres años inmediatamente 

anteriores a la presentación de la oferta, tres o más churrerías y uno o más 

tiovivos o carruseles venecianos, directamente por la empresa licitante. Los 

licitadores presentarán una declaración responsable firmada por el 

representante legal de la empresa o persona física, según corresponda, en la que 

se certifique el cumplimiento de este requisito, indicando la ubicación de las 

churrerías y carruseles abiertos al público. 

Cuando el licitador sea una empresa de nueva creación su Solvencia 

Técnico/Profesional se acreditará presentando certificados de empresa e historial de 

EXPEDIENTE: 2023-164-00017 

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOLVENCIA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento en la estación de València Nord de dos 

espacios para la instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o 

carrusel veneciano. 

LICITADOR: 
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vida laboral del responsable de la ejecución del contrato que debe contar con una 

experiencia superior a tres años en la explotación de churrerías y tiovivos o 

carruseles venecianos, indicando el resumen de los datos en el que se base dicho 

cumplimiento. 

El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el 

proceso de licitación.  

H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS ESPACIOS. 

Las características técnicas se adjuntan en los planos y fichas técnicas que se relacionan 

en el Anejo 1.A de este CCP. 

I. FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Las ofertas se presentarán en mano en la siguiente dirección: 

Departamento: Jefatura Comercial Este de la Subdirección de Gestión Comercial   

Dirección: Estación de València Nord, C/ Xàtiva, 24 - 46007 València 

Email:  jsebastian@adif.es  

Asimismo, las ofertas se podrán presentar por correo en la forma establecida en la 

cláusula 13 del Pliego de Condiciones Particulares. 

El plazo de presentación será el establecido en el anuncio de la licitación. 

J. GARANTÍAS 

J.1.- Provisional:  

J.1.1-. Por importe de 6.000.- €. 

Los ofertantes deberán depositar esta fianza provisional mediante: 

- Aval (según modelo que se adjunta como Anejo 2 del Pliego de Condiciones 

Particulares) o 

- Cheque bancario a favor de ADIF. 

Esta garantía no le será devuelta en caso de resultar adjudicatario y renunciar a 

formalizar el contrato. 

J.2.- Definitivas: 

J.2.1.- Fianza L.A.U. (Ley de Arrendamientos Urbanos): NO APLICA. 

J.2.2.- Garantía adicional: por un importe equivalente a la Renta adjudicada para 

el primer año, que podrá constituirse mediante: 

mailto:jsebastian@adif.es
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- Aval (según modelo que se adjunta como Anejo 3 del Pliego de Condiciones 

Particulares) o 

- Transferencia bancaria a favor de ADIF-Alta Velocidad. 

 K.- OFERTA TÉCNICA. 

Cumplimentar el Modelo que se adjunta como Anejo 1.B de este CCP.  

Los ofertantes deberán presentar el Modelo Original debidamente firmado y sellado. No 

se admitirán los Modelos que se presenten fotocopiados o escaneados. La contravención 

de este principio conllevará la desestimación de las ofertas, quedando excluido 

el ofertante de la continuidad en el proceso del expediente afectado.  

En el interior del sobre nº 2 se hará constar una relación numérica de los documentos 

que contiene, firmada y sellada. 

El sobre nº 2 se rotulará: 

EXPEDIENTE: 2023-164-00017 

SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  Arrendamiento en la estación de València Nord de dos 

espacios para la instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o 

carrusel veneciano. 

LICITADOR: 

IMPORTANTE: Dentro del sobre nº 2 se incluirá copia íntegra exacta de la documentación 

que se incluye en papel, en soporte informático digital (Memoria USB), acompañada de 

certificado suscrito por la persona firmante de la oferta, en la que conste que su 

contenido coincide exactamente con la documentación que figura en papel. 

En caso de divergencia, siempre prevalecerá la oferta entregada en papel, firmada y 

sellada, frente a la misma información remitida en soporte informático. 

K.1   PROYECTO DE IMPLANTACIÓN: 

K.1.1. – Marca: 

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la que se pretende explotar la actividad, 

aportando manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, 

tipografías corporativas, papelería...), manual de interiorismo (diseño visual, 

mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados...) y manual de operaciones 

(procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio). 

Siempre que se vaya a utilizar una marca registrada, se aportará copia del registro de 

la marca con la que pretende explotar la actividad y de la documentación que acredite 
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estar en posesión del derecho legítimo para su utilización y comercialización en esta 

licitación. 

K.1.2. Presencia y propuesta de actividades en Redes Sociales (RRSS): 

• Presencia: Se presentará una descripción de las RRSS en las que está presente 

la marca, así como un análisis de su actividad, teniendo en cuenta el número 

de perfiles diferentes, número de seguidores, las publicaciones realizadas y 

alcance de las publicaciones. 

• Propuesta: Se presentará un plan de acción en RRSS que incluya una propuesta 

de actividades del establecimiento al que se opta y que se comprometen a 

realizar y plazos concretos de ejecución. Se valorará el número de acciones 

propuestas, los plazos de ejecución, el impacto de las mismas y su 

originalidad. 

K.1.3.- Programas de Responsabilidad Social (RS): 

Se presentará memoria de RS de la empresa y se valorará el número y alcance de las 

propuestas a realizar. 

K.1.4. – Proyecto Técnico: 

Se deberá aportar toda la información relativa al proyecto de implantación, 

conteniendo, como mínimo, lo siguiente: 

• Descripción de las dos churrerías, aportando la máxima definición posible.  Se 

deben aportar datos técnicos (dimensiones, potencia y tipo de iluminación, 

maquinaria, etc.), planos, fotografías y/o bocetos de las mismas. 

• Descripción del tiovivo o carrusel veneciano, aportando la máxima definición 

posible. Se deben aportar datos técnicos (diámetro de la base, altura máxima, 

potencia y tipo de iluminación, potencia motriz, etc.), número de plantas y de 

plazas, planos, fotografías y/o bocetos del mismo. 

• Descripción de la instalación eléctrica de las churrerías y del tiovivo o carrusel 

veneciano. 

En el supuesto de que las churrerías y el tiovivo o carrusel veneciano instalados no se 

correspondan con los ofertados podrá ser causa de resolución del contrato. 

K.1.5. – Inversión total inicial:  

Presupuesto detallado de la inversión total inicial prevista (no se considerarán como 

concepto de inversión las cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta).  

Desde la fecha de inicio de la Actividad, el adjudicatario dispondrá de 6 meses para 

presentar a ADIF la justificación documental de la inversión total inicial realizada, 

presentando facturas y justificantes de pago que acrediten la inversión. En el supuesto 

de que la inversión realizada no alcance cifra comprometida en su oferta, el 
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adjudicatario estará obligado a abonar a ADIF la diferencia, en concepto de inversión 

no realizada, hasta alcanzar el total de la inversión comprometida, en el plazo máximo 

de un mes desde la notificación por ADIF. En el caso de que no se realice el pago, ADIF 

podrá deducir la cantidad de la garantía adicional entregada, debiendo reponerla el 

adjudicatario en el plazo máximo de 15 días naturales desde que se produzca la 

reducción de la misma. 

En el caso de que no se plantee inversión para la adquisición del tiovivo o carrusel 

veneciano y/o de las churrerías, el licitador deberá acreditar la propiedad de dichas 

instalaciones. 

L.- OFERTA ECONÓMICA.  

Cumplimentar el Modelo que se adjunta como Anejo 1.C.1 de éste CCP.  

Los ofertantes deberán presentar el Modelo Original debidamente firmado y sellado. No 

se admitirán los Modelos que se presenten fotocopiados o escaneados. La contravención 

de este principio conllevará la desestimación de las ofertas, quedando excluido el 

ofertante de la continuidad en el proceso del expediente afectado. 

El sobre nº 3 se rotulará: 

EXPEDIENTE: 2023-164-00017 

SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento en la estación de València Nord de dos 

espacios para la instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o 

carrusel veneciano. 

LICITADOR: 

IMPORTANTE:  

Para valorar y comparar las ofertas únicamente se utilizará la Renta Total ofertada por 

los licitadores por los espacios, por el total de la vigencia del contrato. 

L.1.- Renta Fija: A determinar por el ofertante cumpliendo con las siguientes 

condiciones: 

• Ser igual o superior a la definida en el apartado E de este PCP. 

• Ser igual o mayor al del año anterior. 

• No ser mayor en 5 puntos porcentuales respecto a la renta ofrecida en el año 

anterior. 
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L.2.- Renta Variable: NO SE ADMITE. 

L.3.- Cuenta de Explotación Previsional: Cumplimentar el Modelo que se adjunta como 

Anejo 1.D de este CCP. 

Pese a no ser objeto de valoración en esta licitación, los ofertantes deberán 

cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo 1.D de éste CCP, para cada uno de 

los años de vigencia del contrato. 

Además, deberán incluir la documentación e información que acredite los datos 

reflejados en el modelo de Oferta Económica (Anejo 1.C.1), detallando la coherencia en 

las previsiones de ventas y la estructura de costes. 

M. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

M.1.- Valoración Oferta Económica: Máximo 75 puntos. 

En acto público, en la fecha que se establezca en el anuncio de la licitación, se realizará 

la apertura de las ofertas económicas (sobre nº 3), dando lectura de las ofertas 

presentadas por licitadores admitidos. 

     M.1.1.- Renta Fija: Reparto proporcional con respecto a la mayor Renta Fija ofertada 

por el total de la vigencia del contrato, Máximo 75 puntos. 

     M.1.2.- Renta Variable: NO SE ADMITE. 

M.2.- Valoración Oferta Técnica. Máximo 25 Puntos desglosados en: 

M.2.1.– Marca: Máximo 6 puntos. 

M.2.2.- Presencia y propuesta de actividades en Redes Sociales: Máximo 2 puntos. 

M.2.3.– Programas de Responsabilidad Social: Máximo 1 punto. 

M.2.4.– Proyecto Técnico: Máximo 7 puntos. 

M.2.5.– Inversión Total Inicial: Máximo 9 puntos.  

Se adjunta a este PCP “Anejo 1.B.1. Criterios de Valoración de la Oferta Técnica” en el 

que se contempla el reparto de las puntuaciones máximas de cada apartado. 

La puntuación mínima de la oferta técnica deberá ser de al menos 10 puntos para que 

el licitador continue en el proceso de licitación y que sea valorada su oferta económica. 

Todas las ofertas que no alcancen este mínimo serán rechazadas.  

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación, una vez sumados 

los puntos obtenidos en su oferta económica más los obtenidos en su oferta técnica. 
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Los eventuales empates se resolverán considerando en primer lugar la oferta que 

presente una mayor puntuación en el criterio de mayor ponderación asignada, 

continuando con el siguiente criterio y así sucesivamente. No obstante, si persistiese el 

empate, se solicitará a los licitadores que hayan empatado, que presenten una nueva 

oferta en el plazo de 48 horas. 

N. APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Las aperturas se realizarán en: 

Departamento: Jefatura Comercial Este de la Subdirección de Gestión Comercial   

Dirección: Estación de València Nord, C/ Xàtiva, 24 - 46007 València 

La fecha de apertura será la establecida en el anuncio de licitación. 

Ñ. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. 

Ñ.1.- Actividad a desarrollar en los espacios: La definida en la carta de adjudicación, 

concordante con la recogida en los apartados A y B. 

Ñ.2.- Inicio del pago de la renta: Desde la firma del Acta de Inicio de Actividad. 

Cuando por cualquier causa este Acta de Inicio de Actividad no se hubiera firmado 

dentro de los 15 días siguientes a la firma del acta de entrega de los espacios, el 

arrendatario está obligado a abonar la renta a partir, y desde, el 16º día siguiente a la 

firma del acta de entrega de los espacios. 

Ñ.3.- Suministros: El adjudicatario deberá contratar directamente toda clase de 

suministros que requiera la explotación de la actividad, siendo de su cargo, tanto los 

consumos que genere como la instalación de las acometidas que resulten. 

Si lo anterior no fuera factible, serán facilitados por ADIF al adjudicatario, que abonará 

su consumo, para lo cual instalará a su cargo los contadores correspondientes. 

Ñ.4.- Información de la actividad: El adjudicatario se obliga a aportar mensualmente, 

dentro de los 10 primeros días del mes siguiente al que corresponda, la cifra de ventas, 

sin IVA, obtenidas, desglosadas por día. 

Ñ.5.- Pólizas de seguros: Conforme a lo señalado en el punto 19.7 del Pliego de 

Condiciones Particulares, el Adjudicatario, como condición indispensable y previa para 

firmar el acta de entrega de los espacios, habrá  tomado a su cargo una póliza de 

seguros en la que se incluyan las coberturas de riesgos de incendios y daños en general, 

así como la responsabilidad civil, para la cobertura de daños corporales y/o materiales 

causados a terceros que garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización 

correspondiente hasta el importe mínimo de 150.000.- € (CIENTO CINCUENTA MIL EUROS) 
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para la póliza de incendios y daños en general y de 800.000.- € (OCHOCIENTOS MIL 

EUROS) para la póliza de responsabilidad civil. 

Ñ.6.- Reglamento de Régimen Interior (RRI): NO PROCEDE.  

Ñ.7.- Preaviso de resolución anticipada a petición del Arrendatario: Cuando, por 

decisión propia, el arrendatario formule la resolución anticipada del contrato, vendrá 

obligado a preavisar a ADIF 3 meses antes de la fecha en que sea efectiva la resolución, 

estando obligado a mantener la actividad, durante dicho periodo, con el fin de permitir 

a ADIF la formalización de una nueva adjudicación.  

Ñ.8.- Penalización por resolución anticipada a petición del Arrendatario: En el caso de 

que el ARRENDATARIO no respetase el preaviso indicado, ADIF exigirá y el ARRENDATARIO 

se obliga a pagar una indemnización, como máximo, de TRES (3) MESES de la renta 

vigente en el momento del preaviso.  

Ñ.9.- Inicio de la actividad: Mediante Acta, firmada por representantes de ambas 

partes, y como máximo 15 días después de la entrega de los espacios. 

Ñ.10.-Gastos de Publicidad y Promoción de la zona Comercial: NO PROCEDE.  

Ñ.11.- Obras: Serán por cuenta y cargo del arrendatario la realización de las obras 

necesarias para la adaptación de los inmuebles. Las inversiones realizadas se deberán 

amortizar, obligatoriamente, como máximo en el periodo de vigencia del contrato. Se 

prohíbe al arrendatario la realización de cualquier tipo de obras en los inmuebles 

arrendados sin el consentimiento expreso y por escrito de ADIF. 

Ñ.12.- Régimen jurídico del Contrato: El Contrato se regirá por los propios términos y 

pactos contenidos en estas condiciones particulares y por lo establecido en la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, por la 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos y demás normas legales 

que sean de aplicación y por los preceptos del Código Civil. 

Ñ.13.- Revestirán carácter contractual el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y sus Anejos, planos y condiciones específicas de los espacios objeto de 

contratación, el Pliego de Condiciones Generales de los Arrendamientos de Edificación 

para uso distinto de vivienda, de ADIF, cuando se adjunte como Anexo E al PCP, así como 

su oferta económica y técnica. 

Ñ.14.- Obligaciones del Arrendatario frente a futuras licitaciones: El Arrendatario queda 

obligado a permitir que el Arrendador, durante los seis (6) meses anteriores a la 

finalización del contrato, o de la resolución anticipada, pueda mostrar todas las 

instalaciones que conforman los espacios a otros posibles licitadores, siempre que 
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medie el oportuno aviso al Arrendatario. Todo ello con el fin de que los posibles 

licitadores puedan realizar con absoluta objetividad su oferta. 

Ñ.15.- Personal: Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de 

negociación colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de 

subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales, la empresa que 

viniese efectuando la actividad objeto del contrato a adjudicar y que tenga la condición 

de empleadora de los trabajadores afectados, estará obligada a proporcionar la referida 

información a ADIF al primer requerimiento de éste. Como parte de esta información se 

deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose al menos: 

Convenio Colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, 

fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, 

así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la 

subrogación. 

Ñ.16.- Gastos y tributos: Serán por cuenta del adjudicatario la totalidad de los tributos 

de cualquier clase que, en la actualidad gravan, o puedan gravar en el futuro, el 

ejercicio de la actividad a desarrollar en los espacios, o que recaigan o puedan recaer 

sobre los espacios ocupados, aunque se hubieran liquidado a ADIF. Igualmente serán 

por cuenta del adjudicatario los gastos y tributos que puedan recaer sobre el contrato 

a formalizar o sobre cualquiera de las operaciones físicas o jurídicas que motive. 

Expresamente se conviene que el adjudicatario se hará cargo del Impuesto de Bienes 

Inmuebles que recaiga sobre los espacios, aunque se hubiese liquidado a ADIF. 

Ñ.17.- No podrá firmar contrato de arrendamiento el adjudicatario que, al momento 

de la firma, tenga deudas vencidas y pendientes de pago con ADIF, por lo que -para 

que pueda formalizarse la contratación- deberá constar la cancelación de la totalidad 

de la deuda vencidas en las formas de pago admitidas por ADIF. 

O. CONSULTAS Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN. 

O.1.- Las consultas deberán plantearse por escrito o mediante correo electrónico, en el 

plazo máximo de 15 días naturales, a contar desde la fecha de publicación en la página 

Web de ADIF, en la dirección que figura a continuación: 

Departamento: Jefatura Comercial Este de la Subdirección de Gestión Comercial   

Dirección: Estación de València Nord, C/ Xàtiva, 24 - 46007 València 

Email:  jsebastian@adif.es  

P. ANEJOS. 

Forman parte integrante del presente Anejo 1 del Pliego de Condiciones Particulares. 

“Cuadro de Características del Pliego” los siguientes Anejos: 

mailto:jsebastian@adif.es
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• Anejo 1.A del PCP.- Ficha técnica con las características y particularidades de 

los espacios objeto de la licitación. 

• Anejo 1.B del PCP.- Modelo de Oferta Técnica. Este modelo se incluirá en el 

sobre nº 2 de la Oferta. 

o Anejo 1.B.1 del PCP.- Criterios de valoración de lo Oferta Técnica. 

• Anejo 1.C.1 del PCP.- Modelo de Oferta Económica para renta fija. Este modelo 

se incluirá en el sobre nº 3 de la Oferta. 

• Anejo 1.C.2 del PCP.- Modelo de Oferta Económica para renta variable. Este 

modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la Oferta. NO PROCEDE 

• Anejo 1.D del PCP.- Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo 

se incluirá en el sobre nº 3 de la Oferta. 

• Anejo 1.E del PCP.- “Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de 

edificación para uso distinto del de vivienda, de ADIF” aprobado por el Consejo 

de Administración de la entidad pública empresarial ADIF en su sesión de 1 de 

abril de 2016. NO PROCEDE 

• Anejo 1.F del PCP.- Reglamento de Régimen Interior. NO PROCEDE 

• Anejo 1.G del PCP.- Modelo de Contrato de Arrendamiento. NO PROCEDE 
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ANEJO 1.A  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

Planos y fichas técnicas con las características y 
particularidades de los espacios objeto de la licitación 

 

  



Ubicación tiovivo SAP 11920

TIOVIVO

69,62m²

6m²



6m²

69,62m²

Detalle tiovivo SAP 11920

Diámetro máximo 9m



Ubicación churrerías
SAP 11920 y 15341

C
H

U
R

R
E

R
ÍA

CHURRERÍA

88m²

27m²15341



Detalle churrería SAP 11920

CHURRERÍA
88m²



Detalle churrería SAP 15341

27m²

  - Acometida de tres fases+neutro+tierra de 32A

- Consumo máximo 16KW



Ubicación contenedores de basura



          Cuadro Características del Pliego 

Expediente nº  201316400017               1/1 

H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ESPACIO Nº 11.920 
 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL ESPACIO 

Horario de apertura De 05:20 a 23:59  Horario mínimo de apertura  

Marca VIALIA No  Número de espacio 11.920 

Marca tiendas de la 

estación  
No  Superficie churrería 88,00 m² 

R.R.I. No  Superficie tiovivo o carrusel veneciano 69,62 m² 

Gastos Comunes No  Altura libre al techo - 

Vigilancia No  Salida de humos - 

 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIÓ / CALOR 

Energía Eléctrica Sí   Aire Acondicionado No 

Tensión (Voltios) 380  Individual / Colectivo - 

Número de contador Contador Adif existente acometida   Calefacción No 

Consumo a cargo de ADIF No  Individual / Colectivo - 

Consumo a cargo 

arrendatario 
Sí    

 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento Si   Abastecimiento No 

Contador con ADIF No  Contador con ADIF - 

Número de contador Contador Adif existente acometida  Número de contador - 

Suministro a cargo de 

ADIF 
No  Suministro a cargo de ADIF - 

Suministro cargo de 

Arrendatario 
Si  Suministro cargo de Arrendatario - 

Saneamiento Si    

     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores No  Suelos Losa granito 

Detectores de Humo No  Paredes - 

Rociadores de agua No  Techos - 

Bíe No  Ventanas - 

Otras instalaciones No  Puertas - 

 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

 El adjudicatario deberá contratar directamente toda clase de suministros que requiera la explotación de la actividad, siendo de 

su cargo, tanto los consumos que genere como la instalación de las acometidas que resulten. 

Si lo anterior no fuera factible, serán facilitados por ADIF al adjudicatario, que abonará su consumo, para lo cual instalará a su 

cargo los contadores correspondientes. 

 Para la correcta implantación comercial, el adjudicatario adecuará sus instalaciones conforme a la normativa vigente, 

cumpliendo los requisitos de las respectivas compañías suministradoras. 

 El arrendatario deberá dotar al espacio, a su cargo, de un sistema de protección contra incendios, de acuerdo con la normativa 

vigente. Deberá estar conectado de tal forma que transmita la señal a alguien capaz de actuar, a cualquier hora, si se produce 

su disparo. 

 El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y otros daños a los bienes 

que garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 

150.000 euros. Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de 

cualquier tipo de daños o perjuicios causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local 

arrendado tanto a terceros como a bienes e instalaciones de ADIF, en una cuantía mínima de 800.000 euros. 

 



          Cuadro Características del Pliego 
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H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ESPACIO Nº 15.341 
 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL ESPACIO 

Horario de apertura De 05:20 a 23:59  Horario mínimo de apertura  

Marca VIALIA No  Número de espacio 15341 

Marca tiendas de la 

estación  
No  

Superficie churrería 27,00 m² 

R.R.I. No  

Gastos Comunes No  Altura libre al techo - 

Vigilancia No  Salida de humos - 

 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIÓ / CALOR 

Energía Eléctrica Sí   Aire Acondicionado No 

Tensión (Voltios) 380  Individual / Colectivo - 

Número de contador Contador Adif existente acometida   Calefacción No 

Consumo a cargo de ADIF No  Individual / Colectivo - 

Consumo a cargo 

arrendatario 
Sí    

 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento Si   Abastecimiento No 

Contador con ADIF No  Contador con ADIF - 

Número de contador Contador Adif existente acometida  Número de contador - 

Suministro a cargo de 

ADIF 
No  Suministro a cargo de ADIF - 

Suministro cargo de 

Arrendatario 
Si  Suministro cargo de Arrendatario - 

Saneamiento Si    

     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores No  Suelos Asfalto 

Detectores de Humo No  Paredes - 

Rociadores de agua No  Techos - 

Bíe No  Ventanas - 

Otras instalaciones No  Puertas - 

 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

 El adjudicatario deberá contratar directamente toda clase de suministros que requiera la explotación de la actividad, siendo de 

su cargo, tanto los consumos que genere como la instalación de las acometidas que resulten. 

Si lo anterior no fuera factible, serán facilitados por ADIF al adjudicatario, que abonará su consumo, para lo cual instalará a su 

cargo los contadores correspondientes. 

 Para la correcta implantación comercial, el adjudicatario adecuará sus instalaciones conforme a la normativa vigente, 

cumpliendo los requisitos de las respectivas compañías suministradoras. 

 El arrendatario deberá dotar al espacio, a su cargo, de un sistema de protección contra incendios, de acuerdo con la normativa 

vigente. Deberá estar conectado de tal forma que transmita la señal a alguien capaz de actuar, a cualquier hora, si se produce 

su disparo. 

 El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y otros daños a los bienes 

que garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 

150.000 euros. Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de 

cualquier tipo de daños o perjuicios causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local 

arrendado tanto a terceros como a bienes e instalaciones de ADIF, en una cuantía mínima de 800.000 euros. 
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ANEJO 1.B  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

Modelo de Oferta Técnica 

 Este modelo se incluirá en el sobre nº 2 de la Oferta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTACIÓN DE VALÈNCIA NORD
ESPACIOS 11.920 Y 15.341

OFERTA TÉCNICA  -  VALORACIÓN MÁXIMA 25 PUNTOS

EMPRESA :

Firma y sello:

ASPECTOS A 
VALORAR

VALORES 
MÁXIMOS

VALORES 
MÁXIMOS

DATO: FIGURAR EL 
DATO SOLICITADO 
EN LAS CELDAS EN 
BLANCO

INDICACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA APORTADA 
(1)

25 25

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la/s que se pretende explotar la actividad. 1,5

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, 

papelería,...). 1,5

Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados,...). 1,5

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el 

negocio). 1,5

Presencia: Se presentará una descripción de las RRSS en las que está presente la marca, así como un 

análisis de su actividad, teniendo en cuenta el número de perfiles diferentes, número de seguidores, las 

publicaciones realizadas y alcance de las publicaciones.
1

Propuesta: Se presentará un plan de acción en RRSS que incluya una propuesta de actividades del 

establecimiento al que se opta y que se comprometen a realizar y plazos concretos de ejecución. Se 

valorará el número de acciones propuestas, los plazos de ejecución, el impacto de las mismas y su 

originalidad.

1

Responsabilidad 
Social 1 Se presentará memoria de Responsabilidad Social de la empresa y se valorará el número y alcance de 

las propuestas a realizar. 1

Descripción de las dos churrerías, aportando la máxima definición posible.  Se deben aportar datos 

técnicos (dimensiones, potencia y tipo de iluminación, maquinaria, etc.), planos, fotografías y/o 

bocetos de las mismas.
3

Descripción del tiovivo o carrusel veneciano, aportando la máxima definición posible. Se deben aportar 

datos técnicos (diámetro de la base, altura máxima, potencia y tipo de iluminación, potencia motriz, 

etc.), número de plantas y de plazas, planos, fotografías y/o bocetos del mismo.
3

Descripción de la instalación eléctrica de las churrerías y del tiovivo o carrusel veneciano. 1

Inversión total 
inicial 9 Inversión total inicial 9

ANEJO 1.B AL P.C.P.  P.O. 2023-164-00017   -   OFERTA TÉCNICA

(1).- DONDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué documento se encuentra y en qué pagina/s.

PROYECTO DE IMPLANTACION

Programas de Responsabilidad Social

Proyecto Técnico

Información relativa al proyecto de implantación.

En el supuesto de que las churrerías y el tiovivo o 

carrusel veneciano instalados no se correspondan 

con los ofertados podrá ser causa de resolución del 

contrato.

Presupuesto detallado de la inversión total inicial 

prevista (no se considerarán como concepto de 

inversión las cantidades destinadas al pago de 

redacción de la oferta). 

En el caso de que no se plantee inversión para la 

adquisición del tiovivo o carrusel veneciano y/o de 

las churrerías, el licitador deberá acreditar la 

propiedad de dichas instalaciones.

6

LA PUNTUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA DEBERÁ SER DE AL MENOS 10 PUNTOS PARA QUE E LICITADOR CONTINUE EN EL 
PROCESO DE LICITACIÓN Y QUE SEA VALORADA SU OFERTA ECONÓMICA. TODAS LAS OFERTAS QUE NO ALCANCEN ESTE 
MÍNIMO SERÁN RECHAZADAS. 

2

7

Marca

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la que se 

pretende explotar la actividad, aportando manual 

de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores 

corporativos, tipografías corporativas, papelería...), 

manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, 

equipamiento, iluminación, acabados...) y manual 

de operaciones (procedimientos, instrucciones y 

orientación de cómo debe gestionarse el negocio). 

Siempre que se vaya a utilizar una marca 

registrada, se aportará copia del registro de la 

marca con la que pretende explotar la actividad y 

de la documentación que acredite estar en posesión 

del derecho legítimo para su utilización y 

comercialización en esta licitación.

Presencia y propuesta de actividades en Redes 

Sociales (RRSS)
Redes Sociales
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ANEJO 1.B.1  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

Criterios de valoración de la oferta técnica 

y baremo de puntuación. 

 

  



Aspectos a valorar Puntuación 
máxima

25

1,5 1 0,5 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1,5 1 0,5 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1,5 1 0,5 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1,5 1 0,5 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1 0,75 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1 0,75 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1 0,75 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

3 2 1 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

3 2 1 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1 0,75 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

Presupuesto detallado de la inversión total inicial 

prevista (no se considerarán como concepto de 

inversión las cantidades destinadas al pago de 

redacción de la oferta). 

Desde la fecha de inicio de la Actividad, el 

adjudicatario dispondrá de 6 meses para presentar a 

ADIF la justificación documental de la inversión total 

inicial realizada, presentando facturas y justificantes 

de pago que acrediten la inversión. En el supuesto de 

que la inversión realizada no alcance cifra 

comprometida en su oferta, el adjudicatario estará 

obligado a abonar a ADIF la diferencia, en concepto de 

inversión no realizada, hasta alcanzar el total de la 

inversión comprometida, en el plazo máximo de un 

mes desde la notificación por ADIF. En el caso de que 

no se realice el pago, ADIF podrá deducir la cantidad 

de la garantía adicional entregada, debiendo reponerla 

el adjudicatario en el plazo máximo de 15 días 

naturales desde que se produzca la reducción de la 

misma.

En el caso de que no se plantee inversión para la 

adquisición del tiovivo o carrusel veneciano y/o de las 

churrerías, el licitador deberá acreditar la propiedad de 

dichas instalaciones.

9
Inversión de 1ª ocupación de mayor importe: 9 puntos.

Resto de inversiones de 1ª ocupación: Reparto proporcional respecto a la inversión de de 

1ª ocupación de mayor importe.

Inversión total inicial
Valoración proporcional respecto a la mayor 
inversion de 1ª ocupación

Propuesta: Se presentará un plan de acción en RRSS que incluya una propuesta de 

actividades del establecimiento al que se opta y que se comprometen a realizar y plazos 

concretos de ejecución. Se valorará el número de acciones propuestas, el impacto de las 

mismas y la originalidad de las propuestas, así como su interactuación con las redes 

sociales de tiendas de la estación y colaboración en promociones. Máximo 1 punto

Redes Sociales

Responsabilidad Social 1

Presencia: Se presentará una descripción de las RRSS en las que está presente la marca, 

así como un análisis de su actividad, teniendo en cuenta el número de perfiles diferentes, 

número de seguidores, las publicaciones realizadas y alcance de las publicaciones. 

Máximo 1 punto

Proyecto de adecuación del local aportando la máxima 

definición posible.
7

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN  Y DEL GRADO DE ADECUACIÓN CON UN MÁXIMO DE 7 PUNTOS

Descripción de las dos churrerías, aportando la máxima definición posible.  Se deben 

aportar datos técnicos (dimensiones, potencia y tipo de iluminación, maquinaria, etc.), 

planos, fotografías y/o bocetos de los mismos. Máximo 3 puntos

Descripción del tiovivo o carrusel veneciano, aportando la máxima definición posible. Se 

deben aportar datos técnicos (diámetro de la base, altura máxima, potencia y tipo de 

iluminación, potencia motriz, etc.), número de plantas y de plazas, planos, fotografías 

y/o bocetos del mismo. Máximo 3 puntos

Se presentará memoria de Responsabilidad Social de la empresa y se valorará el número 

y alcance de las propuestas a realizar. Máximo 1 punto

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN Y DEL GRADO DE ADECUACIÓN CON UN MÁXIMO DE 1 PUNTO

ANEJO 1.B.1 AL P.C.P.    P.O. 2022-164-00017
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN Y DE SU GRADO DE DEFINICIÓN CON UN MÁXIMO DE 6 PUNTOS

Programas de Responsabilidad Social

Presencia y propuesta de actividades en Redes 

Sociales (RRSS)
2

Baremo de puntuación

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías 

corporativas, papelería,...). Máximo 1,5 puntos

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN Y DEL GRADO DE ADECUACIÓN CON UN MÁXIMO DE 2 PUNTOS

Proyecto Técnico

OFERTA TÉCNICA  -  VALORACIÓN MÁXIMA 25 PUNTOS

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN

Marca

Descripción de la instalación eléctrica de las churrerías y del tiovivo o carrusel veneciano. 

Máximo 1 punto

Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, 

acabados,...). Máximo 1,5 puntos

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe 

gestionarse el negocio). Máximo 1,5 puntos

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la que se 

pretende explotar la actividad, aportando manual de 

imagen e identidad corporativa (logotipo, colores 

corporativos, tipografías corporativas, papelería...), 

manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, 

equipamiento, iluminación, acabados...) y manual de 

operaciones (procedimientos, instrucciones y 

orientación de cómo debe gestionarse el negocio). 

Siempre que se vaya a utilizar una marca registrada, 

se aportará copia del registro de la marca con la que 

pretende explotar la actividad y de la documentación 

que acredite estar en posesión del derecho legítimo 

para su utilización y comercialización en esta licitación.

6

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la/s que se pretende explotar la actividad. 

Máximo 1,5 puntos
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ANEJO 1.C.1  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

Modelo de Oferta Económica para renta fija 

 Este modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la Oferta 

 

  



NÚMERO  

ESPACIOS
SUPERFICIE M² ACTIVIDAD

RENTA FIJA MÍNIMA 

EXIGIDA DE LICITACIÓN 

TOTAL CONTRATO

11.920 88,00 CHURRERÍA

15.341 27,00 CHURRERÍA

11.920 69,62 TIOVIVO O CARRUSEL VENECIANO

RENTA FIJA OFERTADA (**)

AÑO 1

AÑO 2

AÑO 3

AÑO 4

AÑO 5

TOTAL

OBSERVACIONES DE ADIF:

432.335,95 €

89.925,20 €

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
EXPEDIENTE Nº  2023-164-00017

ESTACION

ANEJO 1.C.1

RENTA FIJA

HOJA DE OFERTA ECONÓMICA

FIRMA Y SELLO EMPRESA 

OFERTANTE

432.335,95 €VALÈNCIA NORD

(*) Según lo definido en el punto 5 del P.C.P. y en su Anejo 1, Apartado E

(**) Figurar la renta fija anual ofertada según lo definido en el punto 5.1 del P.C.P. y su Anejo 1, Apartado L.1
El importe de la renta fija anual ofertada deberá cumplir lo siguiente:
• Ser igual o superior al definido en el apartado E del PCP, para cada una de las anualidades.
• Ser igual o mayor al del año anterior.
• No ser mayor en 5 puntos porcentuales respecto a la renta ofrecida en el año anterior
El importe ofertado para cada año se figurará expresamente en el contrato.

NOTA: A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE LOS CAMPOS EN BLANCO

RENTA FIJA MÍNIMA DE 
LICITACIÓN ANUAL   

SIN IVA (*)

83.076,98 €

88.161,96 €

84.738,52 €

86.433,29 €
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ANEJO 1.D  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

Modelo de Cuenta de Explotación Previsional 

 Este modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la Oferta 

 

  



TOTAL 
% 

s/ventas

VENTAS       

COSTES MATERIA PRIMA       

MARGEN BRUTO       

COSTES PERSONAL       

COMISIONES T. BANCARIAS       

TASAS Y TRIBUTOS       

MNTO. Y SUMINISTROS       

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN       

EXTRUCT. Y ADMON.       

GASTOS GENERALES       

OTROS COSTES ( 1 )       

TOTAL GASTOS GENERALES       

AMORTIZACIONES       

MARGEN DE EXPLOTACIÓN 
ANTES DE RENTAS

      

RENTA FIJA MINIMA EXIGIDA 
EN LICITACIÓN (2) 432.335,95 €  

RENTA FIJA OFERTADA (3)  

MARGEN DE EXPLOTACION       

GASTOS EXTRAORDINARIOS       

Bº ANTES IMPTOS.       

OBSERVACIONES

( 2 ) Según apartado E del Anejo 1 del P.C.P.

( 3 ) Figurar la renta fija anual ofertada según lo definido en el punto 5.1 del P.C.P. y su Anejo 1, Apartado L.1
El importe de la renta fija anual ofertada deberá ser:
• Ser igual o superior al definido en el apartado E del PCP, para cada una de las anualidades.
• Ser igual o mayor al del año anterior.
• No ser mayor en 5 puntos porcentuales respecto a la renta ofrecida en el año anterior

( 1 ) Descripción de Otros Costes y/o Gastos Extraordinarios:

AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4

89.925,20 €

AÑO 5

83.076,98 € 84.738,52 € 86.433,29 €

AÑOS PREVISTOS DE VIGENCIA DEL CONTRATO

(COMPLETAR SOLO CELDAS EN BLANCO)

88.161,96 €

TOTAL CONTRATO

AÑO 1

ESTACIÓN DE VALÈNCIA N0RD

ESPACIOS 11.920 Y 15.341

Firma y sello:

ANEJO 1.D AL C.C.P. Nº EXPEDIENTE 2023-164-00017

MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL

ESTE MODELO SE CUMPLIMENTARÁ Y SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE Nº 3 DE LA PETICIÓN DE OFERTAS

EMPRESA
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ANEJO 2  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA PROVISIONAL 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 
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ANEJO 2 
 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA PROVISIONAL 

 

  _________ de ____________ de 20__   

 

 

 

Muy Sres. nuestros: 

 

El ______________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía Recíproca) y en su 

nombre D.____________________________, con representación bastante para obligarse en este acto, 

según resulta del poder notarial otorgado con fecha __________________ ante el Notario de 

_____________, D.________________________________, n.º de protocolo _____________________, 

garantizamos al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), con NIF Q-2801660-H, la 

cantidad de 3.000 EUROS (TRES MIL EUROS)  por cuenta de ____________________________, C.I.F./N.I.F 

____________, cuya cantidad es representativa de la fianza que le exige ADIF para responder de todas 

las obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones derivadas de la Licitación Pública, 

expediente número 2023-164-00017, y objeto “Arrendamiento en la estación de València Nord de dos 

espacios para la instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o carrusel veneciano” y por 

plazo hasta el buen fin de la operación. 

 

Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 

requerimiento de ADIF, sin que ésta deba justificar su incumplimiento, insolvencia o negativa al pago, 

puesto que ADIF puede recurrir, para cubrirse de la suma de que se trata, bien contra el deudor 

principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra quedan solidariamente obligadas. 

 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 

 

Les saludamos atentamente.  

 

Firma: 

 

 

 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 

Provincia                 Fecha                   Número o código 

 

 

 

 
 

ADVERTENCIAS 

 

1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 

2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. de Garantía Recíproca. 

3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 

4. Debe figurar el número de aval y del registro. 

5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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ANEJO 3  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 
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ANEJO 3 
 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 

 

  _________ de ____________ de 20__   

 

 

Muy Sres. nuestros: 

 

 

El ___________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía Recíproca) y en su 

nombre D. ____________________________________, con representación bastante para obligarse en 

este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha ____________ ante el Notario de 

_____________, D. __________________________________________, n.º de protocolo ___________, 

garantizamos al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), con NIF Q-2801660-H, la 

cantidad de _____ EUROS (_______________________ EUROS) por cuenta de _____________________, 

C.I.F./N.I.F ____________, cuya cantidad es representativa de la fianza que le exige ADIF para 

responder de todas las obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones derivadas del contrato 

número 202316401701, y objeto “Arrendamiento en la estación de València Nord de dos espacios para 

la instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o carrusel veneciano” y por plazo hasta el 

buen fin de la operación. 

 

Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 

requerimiento de ADIF, sin que ésta deba justificar su incumplimiento, insolvencia o negativa al pago, 

puesto que ADIF puede recurrir, para cubrirse de la suma de que se trata, bien contra el deudor 

principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra quedan solidariamente obligadas. 

 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 

 

Les saludamos atentamente.  

 

Firma: 

 

 

 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 

Provincia               Fecha        Número o código 

 

 

 

 
 

ADVERTENCIAS 

  

1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 

2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. de Garantía Recíproca. 

3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 

4. Debe figurar el número de aval y del registro. 

5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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ANEJO 4  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

MODELO DE CARTA DE COMPROMISO  

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 
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 ANEJO 4      
 

MODELO DE CARTA DE COMPROMISO 

 

 

D. ____________________________________, con NIF _______________________, en calidad de 

___________________________ de la Entidad Mercantil ______________________________, con CIF 

___________ y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES en _____________________________________, 

teléfonos ______________________________, correos electrónicos _____________________________ 

___________________________ y números de fax ________________, 

 

 

DECLARA: 

 

1º-  Que conoce y acepta el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública número de 

expediente 2023-164-00017 para la adjudicación de “Arrendamiento en la estación de 

València Nord de dos espacios para la instalación y explotación de dos churrerías y un tiovivo o 

carrusel veneciano”. 

 

2º- Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a realizar la citada actividad con 

estricta sujeción al mencionado Pliego de Condiciones Particulares y a su propia oferta. 

 

3º- Que manifiesta haber tenido en cuenta en su oferta la obligación de someterse a cuantas 

disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo resulten de aplicación en el lugar 

donde vayan a ejecutarse las obras de primera instalación y realizase la actividad. 

 

4º- Que se obliga a mantener vigente la presente oferta por seis (6) meses a contar desde la fecha 

de apertura de las ofertas económicas. 

 

 

 

Y para que conste y a los efectos correspondientes, firma la presente en ________________________, 

a __ de ______________________ de ______. 
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